
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 5.546/2014

Por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del

procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato adminis-

trativo de suministro e instalación de juego infantil de madera (te-

mática barco) para la “Adecuación de la Ribera del Río Guadal-

quivir a su paso por Posadas”, cofinanciado con cargo al Fondo

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural del Medio Guadalquivir,

Consejería de Turismo, Comercio y Deporte y Ayuntamiento de

Posadas, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Posadas (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. Blas Infante, 68.

3) Localidad y código postal: Posadas, 14730.

4) Teléfono: 957630013.

5) Fax: 957630294.

6) Correo electrónico: secretaria@posadas.es

7) Dirección de Internet del perfil del contratante:

http:/www.dipucordoba.es/cordoba/1ontratación/Posadas.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Fecha límite de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: S-06/07.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: Adecuación de la ribera del Río Guadalquivir a

su paso por Posadas. Suministro e instalación de juego infantil de

madera (temática barco).

c) Lugar de entrega: Zona verde colindante a la zona de la ba-

rranca, parcela 31 del polígono 9, en la zona de mirador, situada

en suelo urbano junto a la calle Guadalbaida, en Posadas (Córdo-

ba).

d) Plazo de entrega: Hasta el 31 de agosto de 2014, conforme

a lo dispuesto en la cláusula 7 del Pliego.

e) CPV: 37535210-2.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

d) Criterios de valoración y puntuación: Conforme a lo dispues-

to en la cláusula 17 del Pliego.

Se indica que los criterios se valorarán con un máximo de 100

puntos, sobre la base de los siguientes criterios objetivos ponde-

rados, listados por orden decreciente:

1) Precio (máximo 35 puntos).

2) Menor plazo de entrega e instalación (máximo 10 puntos).

3) Ampliación de la cobertura del plazo de garantía del bien su-

ministrado (máximo 5 puntos).

4) Diseño de los elementos ofertados, características estéticas

o funcionales (máximo 35 puntos).

5) Mejoras sobre elementos o condiciones en el inmediato en-

torno del bien suministrado (máximo 15 puntos), tales como ce-

rramiento delimitador, pavimento de seguridad, entre otros.

4. Valor estimado del contrato:

56.120,61 euros.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 46.380,67 euros. Importe total: 56.120,61 euros.

6. Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, sin in-

cluir el IVA.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Acreditación de la solvencia: La solvencia económica y finan-

ciera y la solvencia técnica o profesional del empresario deberá

acreditarse, por uno o varios de los medios siguientes:

- Solvencia financiera:

a) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización

por riesgos profesionales por un importe igual o superior a

466.176,20 €.

b) Declaración sobre el volumen anual de negocios o, en su ca-

so, sobre el volumen anual de negocios en el ámbito de activida-

des correspondiente al objeto del contrato, por un importe igual o

superior a 466.176,20 €.

- Solvencia técnica o profesional: La justificación de la solven-

cia se acreditará por uno o los dos siguientes medios previstos en

el artículo 77 del TRLCSP: a, f:

Artículo 77.1.a) Los suministros efectuados deberán sumar la

cuantía mínima de 466.176,20 €.

Artículo 77.1.f) Certificados oficiales de seguridad y calidad del

producto que acrediten su conformidad con norma UNE-EN-1176,

UNE-EN-1177, ISO 9001:2000, ISO 14001:1996 ó equivalentes,

en sus últimas versiones y cualquier otra que pudiera entrar en vi-

gor.

b) Otros requisitos específicos (ver cláusula 8 del Pliego).

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles siguientes a la

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia y en el Perfil de Contratante.

b) Modalidad de presentación y documentación a presentar: En

tres sobres cerrados numerados correlativamente (Cláusula 12

del Pliego).

c) Lugar de presentación: Ver la cláusula 11 del Pliego.

9. Apertura de ofertas:

Ver cláusula 13.2 del Pliego.

10. Gastos exigibles al contratista:

Ver cláusulas 19.2, 23.1 y 21.2 del Pliego.

En Posadas (Córdoba), a 8 de agosto de 2014. El Alcalde en

funciones, Fdo. José María Estepa Ponferrada.
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